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MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR
UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
17 de diciembre de 2024.

ORDEN No.: 
OCD-043-2024

REFERENCIA:
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO Y SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA COMPLETO PARA EL EDIFICIO 

CENAR"

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
GFJUPO SISECOR, S.A. DE C.V. 0614-191213-103-8

No.
CÓDIGO 

ONU

CÓOIGO 
PRESUPUEST

ARIO
CANTIDAD

UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PRECIO 
UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 30190000 61199 1 Servicio

Suministro e instalación de equipo y sistema de Video Vigilancia Completo 
para el edificio CENAR (inmueble de 3 niveles), ubicado en la Colonia San 
Mateo. Calle valero techa San Salvador que contenga los elementos 
siguientes
'35 cámaras de video vigilancia de alta resolución, sus características 
dependerán de su posición y función dentro del sistema, ya que en algunos 
puntos se requerirán condiciones especiales que la empresa deberá 
determinar en la visita técnica para la elaboración de su oferta ‘Al menos 1 
NVR. de 32 megapíxeles 8K. /AcuSense /ANPR/Conteo de personas/Heat 
Map /soporta RAID con Hot Swap/2 HDMI en 8 k ‘SWITCHES POE 
suficientes para dar conectividad al número de cámaras que serán 
instaladas 10-1000MBPS // 30W POR PUERTO// LARGO ALCANCE 
250MTS
*UPS SUFICIENTES para dar soporte al sistema de al menos 1000VA 
550WATTS//120V.
•Al menos dos GABINETE ABATIBLE DE PARED // PDU 
INCLUIDO/CA120 V+PATCH PANEL+BANDEJA
•UN TV Smart 43” 4K UHD / Rack de pared movible / CABLE HDMI DE 
LONGITUD SUFICIENTE
UN Monitor LED - 24- (24" visible) -1920 x 1080 Full HD (1080p) @ 60 Hz/ 
Extensor con cable HDMI suficente/ Rack de pared movible. ‘Cableado y 
ducteria adecuados para los espacios donde se instalarán los equipos

$ 33,634.50 $ 33,634.50

MONTO TOTAL POR (CON IVA INCLUIDO) $ 33,634.50
MONTO TOTAL EN LETRAS: TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: El CENAR, es una institución de Formación Artística y Cultural donde se atienden a adultos, jóvenes y en especial a niños por lo que 
se necesita tener monitoreo en tiempo real con una cobertura del 100% con el sistema de video vigilancia, en la actualidad sistema que se posee es 
obsoleto ya que sigue siendo análogo, además no es funcional porque existen muchas de punto ciegos, afectando la seguridad de nuestros alumnos, 
por lo que constantemente ha presentado fallas como daños en el cableado y en adaptadores de fuentes de las cámaras, los cuales se han reparado 
en varias ocasiones para que sigan funcionando y debido a las fuertes lluvias el sistema de cámaras solo tienen un 40% de cubertura presentado cada 
vez mayores fallas, especialmente en las que están en el exterior del inmueble, además la capacidad de cobertura dificulta tener imágenes claras y 
precisas, es decir en el sistema de control central la imagen se observa con muchas dificultades como baja resolución de imagen e interrupción de 
conexión intermitente por lo que se necesita renovación del cableado y sustitución del NVR central.
Por lo anterior, se han solicitado cámaras de vigilancia dentro de los salones de clases infantiles y en otras áreas en las que actualmente no se 
encuentran activas y debido a las dimensiones del terreno y el tipo de servicio que aquí se brinda se convierte necesaria la actualización del sistema de 
videovigilancía.

TIEMPO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:
Tiempo de ejecución: el suministro deberá realizarse en 30 dias hábiles, previa coordinación con el Administrador de la Orden de Compra.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTÍA: El oferente deberá se compromete a brindar garantía Mínimo un año. y 
brindar un mantenimiento preventivo y correctivo al año después de haber instalado el 
sistema.

FORMA DE PAGO: Un sólo pago con crédito a otorgando 
Crédito a 60 días calendario, así también expreso que para el 
trámite de quedan presentaré: Factura de Consumidor Final y 
Acta de Recepción

Lugar de ejecución: el servicio será ejecutado en las instalaciones del Edificio CENAR en Colonia San Mateo, calle Valero Lecha . San salvador

(Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. 
con el objeto de coordinar la entrega del servicio.)



DESIGNADO

SUMINISTRANTE

ELAflCflADO PCR:

Nombre: ZEPEDA CARIAS JOSE NAPOLEON 
Emitido por: UANATACA EL SALVADOR CA1

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción del 
servicio, los documentos que se detallan a continuación: Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE 
CULTURA, NIT 0614-170118-113-6 y Acta de Recibido de conformidad

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga el acuerdo número 071/2024 de fecha quince de julio de dos mil 
veinticuatro, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra a: Ana Maria Mancía, Coordinadora DFA, CENAR, correo electrónico 
jbatres@cultura.gob.sv

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud para la Adquisición de Obras. Bienes, Servicios o Consultorias, b)Solicilud autorizada de 
Certificación de Fondos, c)Documento de Condiciones Mínimas, d)Ofertas de las empresas. e)Cuadro Comparativo (si aplica), f) Informe de evaluación 
y Recomendación de adjudicación del Evaluador técnico o PEO (según el caso), g) Resolución Razonada, h) Resolución de Adjudicación, i) Garantía 
(si aplica), j)Anexos (si aplica).________________________________________________________________________________________________________
MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al 
Suministrante, a solicitud de estos últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador 
de esta Orden, emitiendo al efecto la Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.  
INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contracturales por causas 
imputables al mismo, se impondrá, previo el debido proceso, el pago de una multa por mora por cada día calend^io de retraso, conforme lo estipulado 
en el articulo 175 de la Ley de Compras Públicas
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